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I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

25862 ACUERDO de 31 de marzo de 1980 complementario 
al Convenio Básico de Cooperación Científica y 
Tecnológica entre el Gobierno del Reino de España 
y el Gobierno de la República de Portugal en ma- 
teria de cooperación minera, firmado en Lisboa.

Acuerdo complementario al Convenio Básico de Cooperación 
Científica y Tecnológica entre el Gobierno del Reino de España 
y el Gobierno de la República de Portugal en materia de coo

peración minera

El Gobierno del Reino de España -y el Gobierno de la Re
pública de Portugal, teniendo en cuenta el interés en.

— Establecer un intercambio de experiencia y tecnología di
rigido a obtener un mejor conocimiento y un empleo más ade
cuado de los recursos geológico-mineros de cada uno de los 
países.

— Crear un ambiente de entendimiento que favorezca la 
constitución de Empresas mineras de carácter mixto hispano- 
portuguc-sas.

— Contemplar, dado que ambos países requieren de suminis
tros exteriores de sustancias minerales en las que son deficita
rios la posibilidad de participar conjuntamente en proyectos 
mineros en terceros países, contribuyendo así a aumentar la 
necesaria diversificación, así como disminuir los riesgos que 
conllevan las operaciones de esta índole. 

Han decidido, en aplicación del párrafo 2, del artículo pri
mero del Convenio Básico de - Cooperación Científica y Tecno
lógica entre el Reino de España y la República ce Portugal, 
hecho en Madrid el 22 de mayo de 1970, concluir el siguiente 
Acuerdo complementario al citado Convenio Básico, en materia 
de cooperación minera.

ARTICULO PRIMERO

Designar como Organismos ejecutantes del presente Acuerdo 
a la Dirección General de Minas e Industrias de la Construc
ción, dependiente der Ministerio de Industria y Energía de Es
paña, y la Dirección General de Geología y Minas, dependiente 
del Ministerio de Industria y Energia de Portugal.

ARTICULO II

Ambos Organismos promoverán la cooperación en el cam
po geológico-minero, teniendo como objetivos principales del 
Acuerdo:

— Intercambio de información y experiencias en los cam
pos de exploración, investigación, explotación y beneficio de 
las materias primas minerales.

— Realización de proyectos conjuntos de investigación cien
tífica y desarrollo tecnológico.

— Realización conjunta de proyectos de investigación y des
arrollo minero.

— Favorecer la creación de Empresas mixtas hispano-portu- 
guesas para la producción y comercialización de productos mi
neros.

— Análisis conjunto de políticas de comercialización de ma
terias orimas minerales de interés común.

— Cooperación en el desarrollo de los planes de abasteci
miento de materias primas minerales de ambos países.

— Otras formas de cooperación que sean acordadas por am
bas partes.

ARTICULO III

SI para el mejor cumplimiento de los objetivos indicados en 
el artículo anterior resulta necesario el intercambio de per
sonal técnico o científico o de instrumental o maquinarias es
pecíficas, estos intercambios se realizarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo octavo del Convenio Básico.

ARTICULO IV

1. Con objeto de desarrollar y supervisar la cooperación con
venida en el presente Acuerdo se crea una Subcomisión mixta 
de cooperación minera hispano-portuguesa.

2. La citada Subcomisión mixta estará presidida por los 
Directores generales de Minas de España y de Portugal, e in- 
tegrada. además por dos Vocales designados por cada una de 
las partes.

Igualmente podrán participar en calidad de asesores el nú
mero de expertos que en cada caso se considere necesario, pro
cedentes de las instituciones públicas o privadas de ambos 
países. ~ 

3. La Subcomisión mixta se reunirá como regla general una 
vez al año alternativamente en España y Portugal, o bien a 
petición de una de las partes.

4. Será competencia de la Subcomisión mixta de una forma 
general la elaboración de programas en el ámbito de este Acuer
do, y de forma más específica:

— La selección de temas en los que realizar intercambios o 
proyectos conjuntos.

— La determinación de los respectivos medios humanos, ma
teriales y financieros necesarios para el desarrollo cíe los temas 
seleccionados.

— La elaboración y aplicación de los presupuestos requeri
dos para la ejecución de los programas acordados, teniendo en 
cuenta que las cantidades a utilizar estarán a cargo de los 
respectivos Organismos ejecutores. 

— El establecimiento de las modalidades de aprovechamien
to de los resultados que se pueden obtener con la elaboración 
de proyectos conjuntos.

ARTICULO V

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firAia. Su validez será de cinco años, prorrogándose au
tomáticamente por períodos de un año, a no ser que una de 
las partes notifique a la otra por escrito, con seis meses de 
anticipación su voluntad en contrario.

La denuncia no afectará a la ejecución total de los progra
mas, proyectos y contratos en ejecución que hayan sido for
malizados durante su vigencia.

Hecho a 31 de marzo de 1980 en dos originales: uno en len
gua española y otro en lengua portuguesa, ambos haciendo 
igualmente fe.

Por el Gobierno de la Repú- Por el Gobierno del Reino de 
blica Portuguesa, el Ministro España, el Ministro de Asun-

de Negocios Extranjeros, tos Exteriores,

Diego Frietas do Amaral, Marcelino Oreja Aguirre,

Ministro de Asuntos Exteriores Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 31 de marzo de 1980, 
fecha del día de su firma, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo V del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de octubre de 1981.—El Secretario generál Téc

nico, José Cuenca Anaya.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25863 REAL DECRETO 2640/1981, de 30 de octubre, sobre 
constitución de la Sociedad Estatal de Promoción 
y Equipamiento de Suelo (SEPES).

Con la finalidad de impulsar las actuaciones del. Estado en. 
materia de vivienda y suelo, el Real Decreto-ley doce/mil nove
cientos ochenta, de veintiséis de septiembre, dispuso, entre Otras 
medidas, la supresión del Organismo autónomo Instituto Nacio
nal de Urbanización y la creación de una Sociedad estatal, a 
la que se traspasan las funciones de dicho Organismo en rela
ción con la promoción de suelo industrial y, eventualmente, de 
suelo urbano, para luchar contra la especulación en este campo.

En el citado Real Decreto-ley se determinan una serie de 
características especiales respecto de la citada Entidad, que por 
el mismo se crea, como son su dependencia directa del Minis-
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terio de Obras Públicas y Urbanismo, que el personal que la 
integre esté constituido por personal funcionario o laboral del 
Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda, y que para 
la financiación de sus operaciones de capital y de gastos corrien
tes el Estado contribuirá a través de las correspondientes con
signaciones presupuestarias, características todas ellas condu
centes al objetivo fundamental de que la creación de la Sociedad 
estatal responda a su peculiar naturaleza.

En consecuencia, procede ahora que el Gobierno, en cumpli
miento de la disposición final primera, tres, del Real Decreto-ley 
ya citado, acometa la constitución de la referida Sociedad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día treinta de octubre de mil novecientos ochenta 
 y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se constituye la Sociedad Estatal de 
Promoción y Equipamiento de Suelo (en adelante SEPES), como 
Entidad de derecho público de las previstas en el articulo sexto, 
uno, b), de la Ley General Presupuestaria once/mil novecientos 
setenta y siete, de cuatro de enero, con arreglo a los Estatutos 
sociales que se acompañan al presente Real Decreto, como anexo, 
y con el carácter de Entidad urbanística especial a los efectos 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto 
refundido aprobado por Real Decreto mil trescientos cuarenta 
y seis/mil novecientos setenta y seis, de nueve de abril.

Dos. La Sociedad que se constituye, sin perjuicio de depen
der directamente del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
gozará de personalidad jurídica propia, independiente de la del 
Estado, plena capacidad jurídica y de obrar para el desarrollo 
de sus fines, patrimonio propio y administración autónoma, 
rigiéndose por el presente Real Decreto y sus Estatutos, en 
relación con los preceptos del Real Decreto-ley doce/mil nove
cientos ochenta, de veintiséis de septiembre, de la Ley General 
Presupuestaria, y demás disposiciones que le sean de aplicación.

Tres. La Sociedad actuará en régimen de Empresa mercantil 
con sujeción al derecho privado y a los buenos usos comerciales, 
incluso, en las adquisiciones o disposiciones, patrimoniales y con
tratación, sin más excepciones que las qúe resultan de las 
disposiciones que se citan en el número anterior.

Artículo segundo.—Corresponderá a SEPES la promoción de 
suelo industrial o de servicios y, cuando la lucha contra la 
especulación lo aconseje, la de suelo urbano residencial, en los 
términos que se desarrollan en sus Estatutos.

Artículo tercero.—Uno. El patrimonio de SEPES estará inte
grado, además de por los bienes y derechos que se le adscriban 
de acuerdo con lo establecido en la disposición final tercera, 
por los que la Sociedad adquiera en el curso de su gestión o se 
le adscriban en el futuro por cualquier persona o Entidad y por 
cualquier titulo.

Dos. Los recursos estarán formados por los productos, rentas 
e incrementos de su gestión patrimonial y las consignaciones 
de los Presupuestes Generales del Estado destinadas a la So
ciedad, así como los demás recursos que se determinan en sus 
Estatutos. 

Artículo cuarto.—Uno. El gobierno, administración y repre
sentación de SEPES corresponderá a un Consejo de Administra
ción y a un Director general.

Dos. La composición, competencia y funcionamiento del 
Consejo, así como las atribuciones, derechos y obligaciones del 
Director general, serán los que determinan los Estatutos de la 
Sociedad.

Articulo quinto.—Uno. SEPES se regirá, en cuanto a su 
programa de actuación, inversiones y financiación, presupuestos 
de capital y de explotación y contabilidad, por las disposicio
nes de la Ley General Presupuestaria que resulten de aplicación.

Dos. La aprobación por el Gobierno del programa de actua
ción, inversiones y financiación llevará implícita la declaración 
de utilidad pública, a efectos de la expropiación forzosa de las 
propiedades y demás derechos privados afectados por las obras 
incluidas en el programa.

Tres. El control de eficacia de la Entidad, establecido en el 
artículo diecisiete de la Ley General Presupuestaria, se ejer
cerá, a tenor del artículo ochenta y ocho, dos, de dicha Ley, 
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, del que 
depende directamente aquélla. 

Artículo sexto.—Será de aplicación a SEPES el régimen que 
sobre tributación, aranceles y honorarios profesionales corres
ponderá al Instituto Nacional de Urbanización en el momento 
de su extinción.

Articulo séptimo.—Uno. SEPES estará sometida a las normas 
comunes sobre competencia y jurisdicción aplicables a las per
sonas de derecho privado, sin perjuicio de las especialidades 
que procedan en función de la naturaleza de los bienes y dere
chos que constituyen su patrimonio, y del régimen de personal 
a que hace mención el artículo sexto, tres, del Real Decreto- 
ley doce/mil novecientos ochenta, de veintiséis de septiembre.

Dos. La Sociedad estará legitimada para impugnar, en vía  
administrativa y contencioso-administrativa, las disposiciones y 
resoluciones administrativas de cualquier clase, origen o natura
leza, si bien no serán impugnables por la Entidad los acuerdos

del Gobierno, o de los Ministros de Hacienda y de Obras Pú
blicas y Urbanismo dictados en uso de las facultades que les 
confieren ios Estatutos de la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La modificación de los Estatutos que se aprueban 
por el presente Real Decreto tendrá lugar por acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Segunda.—Por Orden del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo se determinará el personal que, integrado en las 
Escalas, plantillas o plazas del Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda o perteneciente a la Administración 
Civil del Estado, con destino en el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, haya de prestar servicio en la Sociedad Estatal de 
Promoción y Equipamiento de Suelo. Dicho personal permane
cerá en situación de activo en sus Escalas o Cuerpos, respec
tivamente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo sexto, 
tres, del Real Decreto-ley doce/mil novecientos ochenta, de 
veintiséis de septiembre.

Tercera.—Por el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 
se determinarán, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
sexto, uno, y sexto, dos, del citado Real Decreto-ley doce/mil 
novecientos ochenta, los bienes y derechos que se adscriban 
a SEPES.

Cuarta.—Por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
se dictarán cuantas disposiciones y medidas se estimen necesa
rias para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto, 
asi como se fijará la entrada en funcionamiento de SEPES. En
tretanto, el Instituto Nacional de Urbanización Continuará ejer
ciendo las competencias que tiene conferidas con arreglo a la 
legislación vigente.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
LUIS ORTIZ GONZALEZ

ANEXO

Estatutos de- la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento 
de Suelo (SEPES)

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y funciones

Artículo 1. La Sociedad Estatal de Promoción y Equipamien
to de Suelo (en. adelante SEPES) a que se refiere el artículo 6.° 
del Real Decreto-ley 12/1980, de 26 de septiembre, se configura 
como Entidad de Derecho público de las previstas en el articu
lo 6, 1, b), de la Ley General Presupuestaria 11/1977, de 4 de 
enero, y con carácter de Entidad urbanística especial a los 
efectos de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba
na, texto refundido aprobado por Real Decreto 1346/1970, de 
9 de abril.

Art. 2. SEPES, sin perjuicio de su dependencia directa del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, tendrá personalidad 
jurídica propia, independiente de la del Estado; plena capacidad 
jurídica y de obrar para el desarrollo de sus fines, patrimonio 
propio, administración autónoma, y se regirá por los presentes 
Estatutos, en relación con el Real Decreto mediante el que se 
constituye, el Real Decreto-ley 12/1980, de 26 de septiembre; 
la Ley General Presupuestaria y demás disposiciones que le sean 
de aplicación.

Art. 3. SEPES actuará en régimen de Empresa mercantil 
con sujeción al derecho privado y a los buenos usos comerciales, 
incluso en las adquisiciones o disposiciones patrimoniales y 
contratáción, sin más excepciones que las que resultan de las 
disposiciones que se citan en el artículo anterior.

Art. 4. 1 Constituyen el objeto de SEPES:

1. ° La adquisición y preparación de suelo para asentamien
tos industriales y de servicios, así como su correspondiente 
equipamiento.

2. ° La adquisición y preparación de suelo para asentamientos 
urbanos residenciales, cuando la lucha contra la especulación 
o aconseje, según apreciación de esta circunstancia por el Mi
nistro de Obras Públicas y Urbanismo.

3.° La ejecución de las infraestructuras urbanísticas deri
vadas de los programas de acción territorial.

4. ° La realización de las actuaciones que, en materia de 
preparación de suelo, le encomienden las Administraciones 
públicas de cualquier tipo e incluso las que conviniere con la 
iniciativa privada.

5.  Cualquier otra actividad relacionada con las expresadas 
en los apartados anteriores, incluso la construcción, arrenda
miento y enajenación de naves y locales industriales o comer
ciales.

6.° La participación en negocios, Sociedades y Empresas a 
los fines recogidos en los apartados anteriores.

2. SEPES, en el desarrollo de sus fines, podrá llevar a cabo 
cuantas actuaciones estime convenientes en los aspectos de 
estudios, redacción de proyectos y planes, ejecución de obras,
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adquisición, comercialización, permuta y enajenación a título 
oneroso de suelo y equipamiento, constitución de derechos rea
les y gravámenes sobre sus bienes, gestión y explotación de 
obras y servicios y cualesquiera otras que estime necesarias, sin 
otros límites que los establecidos por el ordenamiento jurídico.

3. SEPES, conforme a lo establecido en el artículo 6 del 
Real Decreto-ley 12/1980, de 26 de septiembre, podrá llevar a 
cabo las actuaciones de adquisición de suelo que convenga 
al cumplimiento de sus fines, incluso mediante expropiación, a 
cuyo efecto podrá ostentar la condición de beneficiaria prevista 
en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y su Reglamento de 26 de abril de 1957, correspondiendo la 
facultad expropiatoria al Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo o a cualquier otra Administración urbanística competente.

Art. 5. 1. El domicilio legal de SEPES se fija en Madrid, 
calle de Orense, número 60.

2. El Consejo de Administración queda facultado para variar 
el domicilio legal dentro de la misma capital, así como para 
establecer, modificar o suprimir oficinas, sucursales, agencias 
representaciones o dependencias en cualquier lugar, con el 
cometido, facultades y modalidades de funcionamiento que 
el propio Consejo determine.

CAPITULO II 

Patrimonio y recursos

Art. 6. El patrimonio de SEPES estará integrado por los 
bienes y derechos que se le adscriban de acuerdo con lo esta 
blecido en el artículo 6, 1 y 2, del Real Decreto ley 12/1980, 
de 26 de septiembre, y los que la Entidad adquiera en el curso 
de su gestión o se le adscriban en el futuro, por cualquier 
persona o Entidad y por cualquier título.

Art. 7. Los recursos de la Entidad estarán formados por:

1. º Los productos, rentas o incrementos de su gestión pa
trimonial.

2. ° Las consignaciones de los Presupuestos Generales del 
Estado destinadas a la Entidad.

3. ° Las subvenciones procedentes de otros Entes públicos.
4. º Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el 

ejercicio de sus actividades.
5. ° Los empréstitos que pueda emitir, así como los créditos 

y demás operaciones financieras que pueda concertar con Enti
dades bancarias u otras de crédito, tanto nacionales como 
extranjeras. Dichas operaciones podrán contar con el aval del 
Estado en los términos establecidos en la Ley General Presu
puestaria y dentro de las previsiones de la Ley de Presupuestos 
de cada año.

6 o Las subvenciones, aportaciones o donaciones que se con
cedan a su favor por Entidades o particulares.

7 ° Cualquier otro recurso no previsto en los apartados ante- 
 riores que pueda serle atribuido por disposición legal o convenio.

CAPITULO III 

Organos de gobierno

Art. 8. Los órganos de gobierno de la Sociedad serán:

— El Consejo de Administración.
— El Director general.

Art. 9. 1. El Consejo de Administración estará integra
do por:

Un Presidente, que será nombrado por el Consejo de Minis
tros a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.

Ocho Consejeros, de los que cinco serán designados por el 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y tres por el Minis
tro de Hacienda.

2. El Consejo elegirá entre sus miembros un Vicepresidente 
que sustituirá al Presidente en los casos de vacante, ausencia, 
enfermedad o impedimento legítimo, y ejercerá asimismo las 
atribuciones que el Presidente, en su caso, delegue en él. En de
fecto del Vicepresidente actuará como tal el Consejero de mayor 
edad.

3.  El Consejo, a propuesta de su Presidente, designará un 
Secretario del Consejo que, de no ser Consejero, asistirá a las 
sesiones de éste con voz, pero sin voto. El Secretario será 
sustituido por el Consejero de menor edad en los casos de 
vacante, ausencia, enfermedad o impedimento legítimo.

Art. 10. Corresponderán al Consejo las siguientes compe
tencias:

1. a Representar a la Sociedad en juicio y fuera de él, en 
cualesquiera actos o contratos y ante toda persona o entidad.

2. a Organizar, dirigir e inspeccionar el funcionamiento de 
la Sociedad.

3. a Dictar las normas de funcionamiento del propio Consejo, 
en lo no previsto en los Estatutos.

4. a Elaborar el programa de previsiones plurianuales y el 
programa anual de actuación, inversiones y financiación a que 
se refiere el articulo 87 de la Ley General Presupuestaria.

5. a Proponer a través del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo los presupuestos de la Sociedad.

6. a Solicitar del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
autorización para concertar los empréstitos, operaciones de cré

dito y demás operaciones financieras que puedan convenir a la 
Sociedad.

7. a Formular el balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
la Memoria explicativa de la gestión anual de la Sociedad.

8. a Determinar las actuaciones de preparación de suelo que 
realice la Sociedad a iniciativa propia.

9. a Aceptar las actuaciones de infraestructura urbanística 
derivadas de los Planes de Acción Territorial, así como las que, 
en materia de preparación de suelo, encomienden a la Socie
dad las Administraciones Públicas de cualquier tipo, señalando 
las condiciones para su realización.

10. Convenir con la iniciativa privada actuaciones en mate
ria de preparación de suelo.

11. Aprobar los precios y condiciones de enajenación de los 
terrenos de la Sociedad, urbanizados o no.

12. Efectuar los actos y celebrar los contratos que sean ne
cesarios o convenientes para la realización de los fines de la 
Sociedad, incluidos los referentes a la adquisición o enajena
ción de inmuebles, constitución de derechos reales y el especial 
de arrendamiento, así como resolver sobre toda clase de nego
cios y operaciones permitidas a la Sociedad por la Ley y sus 
Estatutos.

13. Decidir sobre la participación en negocios, sociedades o 
empresas relacionados con su actividad, así como sobre la 
creación de unas y otras, fijando sus formas y condiciones.

14. Autorizar los gastos y disponer de los fondos y bienes 
de la Sociedad, así como reclamarlos y cobrarlos, con arreglo 
a las normas y usos comerciales.

15. Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones 
y recursos que correspondan a la Sociedad, en defensa de sus 
intereses ante las Administraciones Públicas y los Tribunales 
de Justicia de cualquier orden, grado y jurisdicción.

16. Proponer al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo el 
nombramiento y separación del Director general, asi como del 
personal directivo determinando sus funciones y retribución.

17. Proponer al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo la 
plantilla de personal, así como los criterios para la selección, 
admisión y retribución del mismo.

La anterior determinación de competencias del Consejo es 
meramente enunciativa y no limita en manera alguna las am
plias facultades qué le competen de representación, gobierno, 
disposición, gestión y administración de la Sociedad, sin otras 
excepciones que las señaladas en la Ley y en los Estatutos de la 
Sociedad.

Art. 11. 1. El Consejo de Administración se reunirá, previa 
convocatoria de su Presidente a su iniciativa o a petición de al 
menos tres Consejeros, tantas veces como sea necesario para 
el buen funcionamiento de la Sociedad y, al menos, una vez 
cada trimestre.

2. No será necesaria previa convocatoria del Consejo para 
que éste se reúna, si hallándose presentes todos los Consejeros 
decidiesen, por unanimidad, celebrar reunión.

3. La convocatoria del Consejo, salvo en casos de urgencia 
apreciada por su Presidente, se cursará, al menos, con cuaren
ta y ocho horas de antelación, fijando el orden de los asuntos 
a tratar.
 4. El Consejo quedará válidamente constituido cuando con

curran a la reunión, presentes o representados, la mitad más 
uno de todos sus componentes. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes. En caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

5. De las sesiones se levantará acta, que podría aprobarse 
en la propia sesión a que se refiere o en la siguiente, a partir 
de cuyo momento tendrá fuerza ejecutiva. El acta irá firmada 
por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, expidién
dose certificación de los acuerdos del Consejo en igual forma.

6. Con voz y sin voto asistirá a las reuniones del Consejo 
el Director general de la Sociedad y, previa convocatoria del 
Presidente, a iniciativa propia o de la mayoría de los miembros 
del Consejo, podrá asistir cualquier directivo o técnico de la 
Sociedad.

Art. 12. 1. El Consejo de Administración, para la mejor 
realización de sus funciones, podrá:

a) Constituir, de su seno, una o más Comisiones ejecutivas, 
con delegación permanente o temporal de parte de sus faculta
des, fijando a su constitución, su cometido y, en su caso, las 
normas para su funcionamiento.

b) Constituir una o más Comisiones consultivas, sin que 
necesariamente todas las personas que las compongan hayan 
de ser Consejeros de la Sociedad, fijando a su constitución su 
cometido y, en su caso, las normas de su funcionamiento.

Las Comisiones anteriores, tanto las ejecutivas como las con
sultivas, serán presididas por el Presidente de la Sociedad, que 
podrá delegar en el Consejero de la Comisión que estime más 
conveniente.

c) Delegar, con carácter permanente o temporal, determi
nadas de sus funciones en el Presidente, Consejeros y Director 
general.

d) Conferir apoderamientos especiales para casos concretos 
sin limitación de personas.

2. No podrán ser objeto de delegación:
Las facultades que corresponden al Consejo de Administra

ción a tenor de los apartados 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 13. 16 y 17 del 
artículo 10, ni aquellos actos de disposición que supongan com-
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promisos económicos por cuantía superior a cincuenta millones 
de pesetas.

3. Toda delegación permanente de facultades del Consejo 
requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del mismo.

Art. 13. 1. El Presidente del Consejo de Administración lo 
será también de la Sociedad y le corresponde:

1. ° La representación permanente de .la Sociedad y de su 
Consejo de Administración, con los más amplios poderes, pu- 
diendo tomar, en circunstancias especiales y bajo su responsa
bilidad, las medidas que juzgue convenientes a los intereses de 
la Sociedad, dando cuenta posteriormente al Consejo de Admi
nistración.

2. ° La alta inspección de todos los servicios de la Sociedad 
y la vigilancia del desarrollo de la actividad social.

3. ° Velar por el cumplimiento de los Estatutos y de los 
acuerdos tomados por el Consejo y sus Comisiones.

4. ° Dirigir las tareas del Consejo de Administración, orde
nar la convocatoria de las reuniones de éste y de sus Comisio-

 nes ejecutivas o consultivas, fijar el orden del día Je las re
uniones de aquél y éstas, presidirlas, dirigir las deliberaciones, 
dirimir los empates con su voto de calidad y levantar las se
siones. 
 5.° Decidir en todas aquellas cuestiones no reservadas al
Consejo, ni al Director general o que aquél delegue en él.

6. ° Proponer ai Consejo el nombramiento y separación del 
Secretario del Consejo y del Director general de la Sociedad, 
así como su retribución.

7. ° Proponer al Consejo la retribución del personal de la 
Sociedad.

8. ° Las facultades que delegue en él el Consejo de Admi
nistración.

9. ° Las demás facultades atribuidas a él por los Estatutos.
2. El Presidente podrá delegar, con carácter permanente o 

temporal, determinadas de sus funciones en el Vicepresidente, 
Consejeros y Director general.

3. No podrán ser objeto de delegación las facultades que 
corresponden al Presidente a tenor de los apartados 1, 2, 3 y 6 
de este artículo, así como tampoco las delegadas en él por el 
Consejo, salvo que fuese expresamente facultado para ello por 
el propio Consejo. Respecto a las facultades señaladas en el 
apartado 4, no serán delegables las relativas al Consejo de 
Administración, pero sí las referentes a sus Comisiones ejecu
tivas o consultivas.

Art. 14. Competerá al Secretario del Consejo cursar la con
vocatoria para su reunión y la de sus Comisiones, preparar las 
sesiones, levantar acta de lo acaecido en ellas, dar fe de sus 
acuerdos y tramitar éstos para su ejecución.

Art. 15. 1. El Director general de la Sociedad será designa
do y separado por Orden ministerial, a propuesta del Consejo 
de Administración.

2. El Consejó de Administración, reservándose las faculta
des necesarias para asegurar el gobierno de la Entidad asigna
rá al Director general el ejercicio permanente y efectivo de las 
facultades de representación, administración y gestión de la 
misma, así como las ejecutivas correspondientes, dentro de los 
limites y de acuerdo con las directrices señaladas por el propio 
Consejo.

3. El Director general asistirá a las sesiones del Consejo y 
de sus Comisiones con voz, pero sin voto, y tendrá la retribu
ción que determine el Consejo.
 4. Serán funciones del Director general:

1. a Asistir al Presidente en la vigilancia del cumplimiento 
de los Estatutos.

2. a Ejecutar puntualmente los acuerdos del Consejo de Ad
ministración.

3. a Ejercer la jefatura superior de todos los servicios y del 
personal de la Sociedad y la dirección e impulsión de ellos, así 
como su inspección y la de todas sus actividades y obras.

4. a Llevar la firma de la Sociedad.
5. a Otorgar toda clase de poderes de representación, con

forme a las autorizaciones aprobadas por el Consejo.
6. a Ordenar los gastos y pagos.
7. a Representar a la Sociedad para el ejercicio de toda cla- 

se de acciones y recursos.
8. a Informar diligentemente al Consejo de Administración 

y al Presidente de su actuación y de cuantos asuntos conciernan 
a la gestión de la Sociedad.

9. a Proponer al Consejo de Administración el libre nombra
miento y separación del personal directivo, así como su retri
bución.

10. Contratar al personal de la Sociedad, previa autoriza
ción del Presidente, y fijar su retribución, en base a los crite
rios señalados por el Consejo de Administración.

11. Aprobar los pliegos de condiciones generales y técnicas
para las proyectos, obras, adquisiciones, estudios y servicios de 
la Sociedad. 

12. Aprobar o, en su caso, informar los proyectos de obras 
y presupuestos de proyectos, adquisiciones, estudios y servicios 
de la Sociedad.

13. Ejercer las funciones que le atribuya el Consejo de Ad
ministración y delegarlas, previa autorización del propio Con-

 sejo.

14. Ejercer las funciones que en él hayan delegado el Con
sejo de Administración o el Presidente.

5. El Director general podrá delegar, con carácter perma
nente o temporal, las facultades que le corresponden a tenor 
de los apartados 4, 7 y 11 del número anterior, sin perder por 
ello la responsabilidad de su ejercicio.

Art. 16. El Director general será sustituido en caso de va
cante, ausencia o enfermedad o impedimento legítimo por quien 
determine el Consejo de Administración.

CAPITULO IV

Régimen económico financiero

Art. 17. La Sociedad elaborará y tramitará anualmente un 
programa de actuación, inversiones y financiación de sus acti
vidades, conformo a lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 89 
de la Ley General Presupuestaria.

Art. 18. El programa a que se refiere el artículo anterior 
responderá, según lo regulado en el artículo 87 de la Ley Ge
neral Presupuestaria, a los planes y previsiones piurianuales 
que se elaborarán oportunamente por la Sociedad y se aproba
rán por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Art. 19, Además del programa indicado en los dos artículos 
anteriores, la Sociedad, en base a lo prevenido en los artícu
los 87.4 y 90 de la Ley General Presupuestaria, formará un pre
supuesto de explotación y otro de capital, como consecuencia 
de las subvenciones corrientes y del capital que perciba con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6.4 y disposición final primera 3, del 
Real Decreto-ley 12/1980, de 26 de septiembre.

Art. 20. La aprobación por el Gobierno del programa de ac
tuación, inversiones y financiación, llevará implícita a declara
ción de utilidad pública, a efectos de la expropiación forzosa 
de las propiedades y demás derechos privados afectados por las 
obras incluidas en el programa.

Art. 21. El control de eficacia, establecido en el artículo 17 
de la Ley General Presupuestaria, se ejercerá a tenor del ar
tículo 68.2 de dicha Ley por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, del que depende directamente la Sociedad.

Art. 22. El control de carácter Financiero, dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley General presupuestaria, se ejercerá por 
la Intervención General de la Administración del Estado, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 93.3, al, de la propia 
Ley y a las disposiciones reglamentarias de aplicación en base 
a las cuentas justificativas de la Sociedad, las que posterior
mente deberán ser elevadas al Tribunal de Cuentas y a las 
Cortes Generales.

Art, 23. La contabilidad de SEPES se ajustará a lo previsto 
en el título VI de la Ley General Presupuestaria. Antes de so
meter las cuentas de la Sociedad al Consejo de Administración, 
la Dirección General de SEPES dispondrá su censura po: medio 
de entidades o especialistas independientes, que reúnan las 
condiciones exigidas por las Leyes para verificar la censura de 
cuentas de las empresas mercantiles.

Art. 24. SEPES practicará anualmente la liquidación de su 
programa de actuación, inversiones y financiación.

Art. 25. Los beneficios que arroje anualmente, la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias de la Entidad se aplicarán a la financia
ción de inversiones.

CAPITULO V 

Régimen tributario

Art. 26. Será de aplicación a SEPES el régimen que sobre 
tributación, aranceles y honorarios profesionales correspondiera 
al Instituto Nacional de Urbanización en el momento de su 
extinción.

 CAPITULO VI

Jurisdicción

Art. 27. 1. SEPES estará sometida a las normas comunes
sobre competencias y jurisdicción aplicables a las personas de 
derecho privado, sin perjuicio de las especialidades que proce
dan en función de la naturaleza de los bienes y derechos que 
constituyen su patrimonio, y del Régimen de personal a que 
hace mención el artículo 6.°, apartado 3, del Real Decreto-ley 
12/1980, de 28 de septiembre.

2. La Sociedad estará legitimada para impugnar, en vía ad
ministrativa y contencioso-administrativa, las disposiciones y 
resoluciones administrativas de cualquier clase, origen o na
turaleza, si bien no serán impugnables por la entidad los 
acuerdos del Gobierno o de los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas y Urbanismo dictados en uso de las facultades 
que les confieren estos Estatutos.

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se dictarán 
cuantas disposiciones y medidas se estimen necesarias para el 
desarrollo y aplicación de estos Estatutos.


